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,ON;C A R L O.S,
POR' LA GRACIA 'DE' DIOS,·
Rey de Castilla, de Leon , de Aragon, de;
las dos Sicilias , .de Jerusalen .de Navar-
ra, de Granada, de' Toledo, 'de Valencia,

:, G" i ..de Calicia , de Mallorca " de' Sevilla, ;de
Cerdeiia., de Cordoba, de Corcega, de Murcia', de Jaen,
de 19s·:AIgarbes:; de. Algeciras , de Gibraltar '; de las Islas
de Canarias ;: de 'las Indias Orientales;' y Occidcntalcs , Is-
las ~JPTi~rra~fi];me de' el' Mar Oceano , Archi-Duque-de
Austria, Duque-de Borgoiia, de Brabante , y :Niilan, Con-
de 'de Abspurg· ,. de Flandes , Tirol.,..'Y Barcelona ,<Se~or
de VhGaya ,.;Yi. de .Molina, '&c..::::;:'! A 10s de--el nuestro,
Consejo " Presidentes, y Oidores' de "las"nuestras Audier»
cias.. f~Chancillerias ,. Cor.f:egidores~~-··Asistent:e'-:;Coberna- ~
dor~s(·,,;,.Afcaldes(Mayores,' yOrdinarios ) y dcmas )u~ces,.
Justicias; y Personas' de estos nuestros Reynos, ySeiiorios,
Eclesiasticasó Seculares, .de qualquier estado ,--preemirlen-

. cia , condicion :cY, dignidad' que sean , .a quien- lb conterii-
.do en esta nuestra Carta tocare ~ o tocar pueda en ~qual-
quier manera , salud y .gracia: SABED·, que por' parte de
lo~s'Reverendos Obispos, y' de los Venerables Deanes yCCa-
bildos de las Santas Iglesias, de Malaga y Tortosa se acudió ~
al nuestro Consejo por Recurso de fuerza de los Autos- y
procedimientos del Licenciado Don FranciscoSaenz de Vi-
niegra,- Abogado de .nuestros Consejos, Juez Subdelegado
para la, egecucion de la Gracia de DieZ1TIOSNovales ,-e1n el .
1110dode conocer y proceder " corno conocia y proccdia,
embargando 'los Diezmos delos Terrenos, que el Pr0111o- ..
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t6r Fiscal de la citada Gracia suponía incluidos en ella, /sin
haberles antes oído sus legitinlas excepciones y defensa s ; y
subsiguiente en no otorgar las apelaciones, sobre cuyas ins-
tancias acordó el nuestro Consejo, que el Notario del cita-
do Juzgaclo en quien parasé;n los Autos) viniese a hacer re-
lacion de ellos al nuestro Consejo, citadas las Partes" en la
forma ordinariade los respectivos a cada una de estas Ins-
tancias ,sobre que se introducían los referidos Recursos de
faerza : Y habiendose escusado a ,egecutarlo, con el pretex-
to 'ge no. existir en su poder los Autos, por haberlos entre-
gado al nominado Juez Subdelegado, y este dirigidolos a la
Viá reservada de Hacienda: Con este motivo, < V teniendo)

, .
presente el nuestro Consejo lo informado, por el mismo
Jue~ Subdelegado en el asunto , se mandaron pasar, estos
Recursos , y demas Documentos' producidos, al nuestro Fis-'
cál , por quien en diez y ocho de Octubre del ano próximo
pasado de mil setecientos sesenta y cinco se, ~xpuso : ~e el
asunto de que se trataba , no miraba álo principal de la
Grada' ,ni a retardar su debida egecucion) sino a el.modo. ~
y forma cOQlP esta debla tener lugar "para que ni .la Real
Hacienda fuese defraudada de s~s, legitünos .derechos, ni las
Iglesias perjudicadas fuera de la intención de 'la concesión
Pontificia, ni en la coarracion de las legititnas' defensasy
recursos, ni en el exceso a lo conccdido , y' forma prescrip-
ta para la egecucion: Qye la dificultad que en el dia ocur-
ria , se reducia a dos puntos: uno) si se habia de ver. el Re-
curso de fuerza de Malaga , pendiente en el Consejo a -ins-
rancia de la Santa Iglesia de ella , y en el caso de deber pro ..
cederse en el, como se habia de ocurrir al defecto de~Aq~.
tos, que indicaban, asi el Juez Subdelegado, C01110 el N"ot~~
rio , expresando haberles remitido en Consulta a N~JR.P.
por la Via reservada: ~e era cierto, empezando p:br lo
segundo, que el procedimiento de Novales de Malaga, se-
gun se enunciaba en la mejora de fuerza, se habia ,~hecho
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contencioso , Y mandado recibir a jusrifcacion , sin pcr-:
j\,.liciode los embargos decretados de los Diezmos, que
se pretendía por el Prornorór-Fiseál de la Comisión fue-
sen de Novales: Que semejantesAutos nunca' debió
voluntariamente substraherles de su Juzgado este Sub..,
4elegado, privando por este 'medio a .las Partes con-
tendientes del uso de susdefensas con esta especie de
mutación de Juicio: ~e'~el Notario se cscusaba con
una Esquela ; 'que aparecía rubricada del Juez Subdclc-
gado> 'con fecha de diez. ysiere tIe Septiembre antcce- '
dente, en. que le .mandaba pusiese en su poder los Au-:
ros ·de Tortosa, .Y Mal~ia;; para remitirlos en Cónsul-
t~Jtl),U~~t~a~Real Pcrsona.: ~e si esta ,remision se hi-
ciese. .ep yirtu4,de .Real Orden , en que se pidiesen ad
ejfea~m .videndi ,.0 instructivamente los Autos , el ,ca-
5..0 era de mas facil resolución ; ,peró habiendolos remi-,
ridode oficio dicho.juez quando con ocio qu~ :14S Par-'
tes preparaban el Recurso, 'no ~ra tan regular; ni ne-
cesaria ; pues para representar a nuestra Real Persona 10
que le pareciese oportuno sobre los puntos que indica-
ha de. dar nueva forma a estos negocios', nada tenia de.
común conla remisión del proceso Eclesiasrico origi-
nal a nuestra Real Persona, antes era contrario el es-

l' . ~

tilo. Y practica regular; y estos pretextos, por inocen-
-rcs que fuesen, daban pretexto a los Interesados para
multiplicar Recursos , y desconfiar del modo de enjui-
ciar ; como, toda novedad de suyo se recibe mal, se au-
menta laodiosidad, quando no es regular el: orden, y
por los trámites conocidos: Que asi , en este primer
p~r~icular convenia se tomase providencia) que radica-
se tales procesos en un orden constante " mediante el
qual ,asi la Real Hacienda, como los participes, halla ..:
sen-en sus recursos' y quej-as una regla segura para ter-
minarlas , segun' la forma ,de Derecho recibida -en el
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Reyno ~; especialmente 'quandó .se trata de un. ,d¡ere~~'
perpetuo como el pr~senre: ~e apuntaba errsu Re-
presentación al Consejo el Sdbdcl~ga'do 'deDlé~mos
Reales de Regadlo, y nuevos Rt!mpi(rlieÍ1t6~,' qb,; é'rl es-
ros casos no podía tener lugar el Recurso o dé o {(ú:rz3,
por estar denegado para los, 'de Cruzada, ,o de '-Íás tres
Gracias) y deber ésrimarse' I~ '~r¿s~ntet~ql~Oqo~~a ~,:sétl1e-
janza de ellas 'o por ,el inreres :que igU~fmert~t {hiiJfdba'
de la Real Hacienda: ÓE~ li- 't~yqú¿' -S,e ~~itaHi(~a~la ~
oétava , titulo diez ,: hbto prinl'ero de l~ Rb:oplla¿i'on,:
la qual manda ~' ros Presia~¿t~s'y Qld6res 'de]~~ )lea-
les Chancillerias de YaUadolid~y Gr~nad~~;nd "atdrtYi~iH'
Recursos, dé fiierza dí los 4egócios, de t~l\las s , s'iiHSidio~¡
y quarras: ~eo' esta::tey de su naturaleza 'se r¿srr~nge1
al caso' o casos especiales de 'que ttara ,':Y' po~-¿6nsi-'
gUlenté. no pú~de';: nr'¡debt, extenderse 'a (l'~s,no ![éb'm~'
pfeh~ndidós) por ser odioso- privar a ~¡osVaSctrló~ld't'h{
Protección Real, qdeiírduce d It¿COfSO'cl¿ ,firerza t~(Qb¿
p0~otro lado esta' Ley habla eón soló'; l~$'~Audi~ncias:,1
yChanéilíerias Reales', y no 'con dConsejd'.~·donde l1a~
13~arecurrido la Igl'esia de Milága , corno consta lite-
ralrncnre de la Ley ~diez ,'~capftúlo septirno del mismo
ritulo ; que expresamente supol1e , que' en el Consejo
puederi rádicarse tales Recursos 'de .focrza , o de .orra
fl~t.Úrále~a5 y en ,t~l éa~o ordena) qué el ~ons~jo,';oan--
-rés de proveer , pida Informe alAscsór de Cruzada'~;(éq~
1110 Ministro de Tabla; las' palabras de ,hi 'Ley ,5014,' las
sigéiei1tes : ' » OEe 'luan do en ~lgun négb,cio' tocante' a
;"Crúzada se ocurriereal Consejo , Ó,' por vij de: fu¡et~:
;,'i'a o ,agravio, o suplicando dé alguná' LeduEi:¡, "el
;t ¡Asesor dé ,l~ Cruzada informe, en e] Consejo' de 10-
,,'que' lé 'parcciore , para' qEé oido, 'se provea' la 'que
,?·,eórí'viéh~ , y Nos proveeremos corno en el Consejo
,~bó 'se provea cosa alguna sin' oír la relación del di':
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~~.c~o.1\..sesor.;;~e :.de fl'qui se ·deduce con evidencia
no ser, 'cierto .);q~~las L~y~scOlllprehendan al Consejo
Real en la g~lle,~aljdad de ,,la no admision de Recursos
de fuerza, o agravios, ~Pr materias, de Cruzada; antes
considerando ~.Ieget=c:icip;-,deesta 'a1:ta,regaBa radicado
en el Consejo " ~a~eQi)fl~'~t~yes--.IadisJ.inciori , '~que.iba
expresada , reducida uni~flrp~nte)~,:que,el Consejero Asc-
sor de Cruzada, ~_~n .de que en nada rpaJdezcan los- in-
.tercses Fiscales , como mas enterado en ello ., ~inform.e
al C;:opsej.o.anres p)e proceder este .a su decision . ~le
lo (Xjpuesto haclq ver, que' el·Recurso de fuerza esta:-
·ha .le,gi~imamente.)nt~oducidp, y no ser cierto ~que las
.Í:eyes:.;del ReyI)oJe .resist~n , ni los -tcrminos de la co-
misión de Di~,?m<?:~de Réga~lo y RGInRin:ientos ég~-

/ curados con h~ce;n9aRea~ " ncnen que ver con su dis-
-Eosicion. Por .ojro .lado , :siendo este Subd~lcgado úni
-Juei unico e:Q.. asuntos .de tanta- irnportanci~f -:f canse-
cuencia , seria l;pÓyf ~rriesgado privar a las rartes de
este Recurso, loqual no ~s. conlpacible cOIJ, la~regúlar
fonna de administrar la justicia ,; y aun JQ, veola reco-
naciendo en su Informe, de buenajee el, Subdelegado:'
Que- e~,Recurso principal, qu~ se int-rodud~ por la Sans ',
.ra 'Jgl~sia d<;iMal51-ga.,~ra~.enel modo ) et qua]. no pri~
{ya~a.del coaocirnienro .alJuez E~le~iasticO";"yr·la regla
.G1!é.prescribiese -elConscjo en ~LJ A!J~o) no hada otra
cosa, que re?lifigá~ elprocedimiento i~ los- tcrminos de
Yper~~11Q;y a~iq~~admitirse este,Recurso, no se segu1.a;
corno presuBQn.J~,;~lJuez Subdelega...(lºiqu~ .depi~se otor-
.ga..rs~ l~ apelacioapara ·~nte.·~9tro J¡L1e~'Eclesiasrico, antes
. por (~~,~qQtr~f,to;.7repue~tQr.qldesorden ~del proeedimien-
tp~'~si j le habia, J Y. rnúclto .mas deelasando 'no .haberle,
Hll~q~~~eX}?t'¿gl,tª-la jurisdicion de 4LSu~delegado, al
qu~l., l;~era iª~iferente ¡.es~~Recurso, 'pues.en la deci-
sion- (l~l.Cónse;jº~:asegut:aba .el mas ,Jit'm(:.aF9J~o de' sus..... \ ..
-tx.: A ~ pro~
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.'procédirn,iétitos t~gúhres:' ;~~ r~si("algtui;i ·vei:·,nb~'lo
fuesen por. error de-enréndlmiento, ~OO:10' SllcetWajato-
'dos los Jueces) pC)!qúe.' al fih son '~brribtes. , jústo. era,
que el ágtavio sé' repusiese', y tuviesen-las l~ar1:e~adon-
:de recurrir .. IQilieí,-l~l' Cracia cóntenida: err él Breve de la
.Santidad .de ,]3en~dr&&~Decimb<1~artd,~e, treinta cle;Julio
-de mil setecienios ;~a1retit'a¡y 'riueve "~-::eÚába -cornerida
en su egecuciop :;~ -todoslcs muy Reverendos Ar'iobis~
:pos) y .Rcvérendos Obispos' del Rey~e li y 'a los Subde-
'legados que' .noñibrasen 'pirg:Jsu égétll~io'l~':Qfier coris-
taba " que el Revef'endo Obispo dé :Avil~ DonPedro
~Gonzakz) re'juerido' eón el-Breve de- 'órdcn- d~t Seño~
Don Fernando Sexró-; de ·atl'g~stá rñernória ~, ~eept~la
ju~isdici{)h¡Apóstorilca'() y la' ~,flbddeg~J én ..DeriFcfriando
-Gil de la: 'Cucsta-, 'Presbvtéro ;' ~ -insrancia de- el -eitado
DOfl .Franb~sco Vi-ñí'éafa' siendo Prómotor·Fisdi1 ~d~es-

'... b ' .
ta '€'Omisit5fi:'~:quJe~:paréce ,naéi~;sl1éce(i1d0~'en )d'l~ a di-
choCuesrá« ~lé, ehl!, punto; aYgno 'd~ ~xa'¡TIen!r~1del
Súbdel'e~ado·,?~blá haber ~pe~ac~.I n.al,~d~gai1t'é·t qua-
.les.de~i~nt ~er.\0s\t~rníinos, qe la jti~ísél:fcion·#del~gBdá
en.esta ~Fila'te~ia,~qBe: reglas -se ?e~ia~" ooservar'P?f par~
te -de essos 8bbdél~g-ádo~) para ádfUdí~~lI~'estos Diezmos
aid~ Corcna ,' ~iá:-ágravio ;1 ríi <perjt{iéi'~ 'rl~ )10~'~,p4rdci-
pbs¿,: Y-, la~f0r1!la de :Stl' recaudación ) :redut.iéndése 'tó~o
esto ,..COVií el. d~b.1do examen 1, 'a ~Ra J~égla''cbnstánte r
sólida /~dfÚ'é hi· exéea.a de laJ~~.n~e 'J~~ 1~~c0ricemr(9a;,~!
rérrpináSi2 d<f ella ,':en1pe'rjuitío- de' los-.pátf.lÓpes?; ni por
otto; lad~-.ptrjuqirns~ ~á#la' Re,,ª '~Haclend~"~fFla'f~étlrper-
ecpcioncderlos ...Di~irn9s,·No~ale:s 'de ( 6'~'~riéultó),1er sú:
p.eFcre¿énte~cidel.)R"1(¿g0~·¿é~l1eJhabla-rel·1trévé'Vp~es 1n~
hdr.ieild6se 1~~~::~c~~f~~tBÍ1e~y~~~~~ár~CJ~I?~~~~~~~~~!6~~.
fuat ~e.gl~da,-pQr, at terror y rneñte del ~. evl~,/)·y€'On-,tloa
Aul\ienciti'Ja}:o f11enQ'S iÍtistru&i~{l -de tOs'~f1tereYad;Jsí ;'110
p~rlr.la ret:l~t:"fi~.meza:10· ,'que 1st 'adi~itá-s~~:-¡·,a'-p~-s~r'~:cl~t
-t. '1, f • , }. ma-
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~ayor .zelo ; y se 'prevaldrian losIñteresadespatticipes,
aun '~11lo jpstp .y debido.. par~- confimdirlo todo por
qualquier .defecto ede fqrroªlid~d_;':Q.2e en .esros rerrni ..,
~os: se podría 'consultar 1~ nuestra ~Rcªl Persona por lo
tocante .al Recurso dedv1.Jtaga ':qt~e el Juez-Subdelega-
491' ~,~ -debia impedir ,.3 ~l!(Notario 'por' el 'teóogirbien-
ro Ae,Autosi ,Jlue vi~,ü;:st;.a,ha~~t-"relación ..11e; dlos¡:c'ti
la, forma ordinaria ,- digij~lJdoser .nuesrra Real 'Persona
mandar se.lq q~vQlvje,sen.para este efeéto , 'y su prose-
cucion conforme ~ Derechos y :qüe .lo. mi Srno' egecu.ta~
S~ll,en ,.lps casos sucesivos , viéndose. estos Recursos por

~~l,¡ i,t;I~.~r~s9fJ' Ia. Real HSl<;iepdá," '~qn~:asistencia precisa
.del.,P.~q~otq~-Fis~al'de., aquel lüzgadQ, y".hLdd mies-
,~.r~,J~~~c~l'",d~n,dQs~la fortna , e -instruccion ,. qu~ pare. ..

, cie~ .mas ó.p0rq:m~.en-asunto de tanta gra:vedad, -y "que
.~~,jtfascendeq~aL ~ ...muchas pa(t~s del Reyn,Q ).-a fin, .de
.~~v,it1ar'.~graviqs ~ylrecursos.en .10(p.o~Qle,~ r=s= de otro
modo " ya· 'pq~ :lQ~~JJ1p.~~~zP~.\quc}~s~sótaseri los partí ..
~ip.e~,~ya por.~Ioque_p.ijdiesep ".e~.ce~e~rIOSt :Gon)isiona·
dos ': Ia 'Gr,ªcia.:,no ':tendrla 11a-- ~ebi9-a.~egeeuc'ion', y s.eha..

. .~)~a..:~~~F,a,odi9S~.,.~sin culpa de r~{)S' 8t1,e la: proinoviesen, .
.p'<?x:;(al~ade .~~n~l,pauta-determinada -a que arreglarsé:
:l. asi(e~ pre~c~!pir, reglas equitativas y justas ;..sin impe-
.dir ~'a)asP~r~~~10~s l].atqrrl~~ Recursos , .era interés: re ..

., ;c¡~pr9.c9"-de la ~e~t tIa~ie.nda. y de 10,s' 'p~rtícipes , y obli ..
"gaci~lJ;1~del .f.r~~al,~p0,n,erJo' .,al nuestro Consejo; siendo

\ ,~~~,:.!.1.1~st:n9~'p19,gp S9p':v~1)~e~t~'y ~1;1n,preciso oir sobre
~J!P¡.~1p~reS:~~'i~~:lq§ M~n~.strosy .Persenas .que nuestra
~lb~~l_·.f~rsQna::,~~t)r;.~ase;~'~,quando 119 tuvlese:rpdr conve ..
.n,i~9_te'r:~~~r,~t:Jn~Sstiq..Consejo estereglamento- Con
~3te,Qciqn_a ~9d9 ..'l,(?:, referido ",a lo j que, en 'Consulta' de
-Y~~-l},~~<Y,tres ~<t~;..N"Qvl~!11~r~' de ,.d:.citado ,afio proximo
ohizq~;F,~~sel1t~!::e,!f1C<¡)l1~ejp,,a nuesrra.EealPersená ,-con
_pr~s~p~ia..d~~:~U~-),y :d~')9S" .rep_et:i90~;.R~éJJrsps,J que .se

" le
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k han hecho pOi" diFef.ente'sRey~r'endós Obispos f'c"a:.
bildos de blS! Iglesias Cathedralés de' estós~i1ueStrór I.\!eyL
nos; y otros ;llevad0n~slde¡Dl~z'¡1~dS;, ~e-n:'~~e·~e;quejiI.2
ron- de los:' proccdirnienrcs del.·rriismo: Déh -Fra:ll'b~ed
Saenz Vifilí.egra ~ COri1Q:f Juez-Égecuto~~de~'.'hr1/dtadaGta.1
cía de -Novales; guc: se i~petr~a nombre ·del'Señbt
Rey Dorr ;Felrnandó! Sexto', -dtf~a~l1gúsr,a''~h?~mbrí~,r il~és~
tro/muy rearo y ',imada Hermano, (que"est~ 'enn@ldria)
exciradoe el J\:eal. a.nrnlÓ de .nuestra R'éal.l Pérsoria' de' la

." .. • t • I • t •

-justa' piecradJ,ly nororra 'propenslón; que tiene '~l Estaoo
Eclesiasrico'iy enterado del contexto: de }i 'Bula, j Gi~...,.
cias que .concienc :i'i'ortnalidades. que debén preceder la ,'"
..su eg¿cud~n\ fatult~d,éS, del Jaez 'que~h~ 'd~}e~-t~Í14~r¡en
-ella , y .~en:nfn6s-c@ii 'que debe proceder' ;'pdr R.¿so~~.
zion de nuestra Real Persona -de treinta, y'(.uho de 'Ene-
:r<.i> de este áíÍ'o, se niand6. forn'la'r luna Juritá de Ministros
esCÓ)gíclos~,ifltegro's;:y dp&df.ld'el:: TIhés'trQ ?,Qonsej6 ;Hy:del
.ae:Haeiehda, y' dtdosJ!Fi§caleSKili'ér'c¡'dé"Güerrá,.c< fhdias,
-encargand0les. el: ~x~~en:·.d~ 1 .f~SCÓS"puni:9~,y qüe e oyérf-
..dú sobrexellos ~t'JblezJEg~c:Utt!)~'.de .I¡f!Bólf~·j, 'y hl( Pro-
.rnoror- Fi8Qjl~de ~t1Í.1LitZgaGo(ribnSültasefi'fsu. di~Eimeri:
:1" .habi~n.dól:o- egee11~á~'ó¡,::aét'Ua\.1,~"nué,st~o:Real animó .
-de -quantQ ?ha pródÉkl'do 'y,' Jexp' uesto "est~¡:J'únta'~; 'y',. de

1 " t .. J 1 I •

-qmer d.1JUet~iSubdel~gádo há/ptbe~~(4o ~d' la .egécudón
-de;llas dos GraqiJs,;: que C6M1ptenehdé·,--la -Búla ~/¿oi'itra
el ;0iden~~tevenid'o ':')é·h los' ~ánanes' ,~iácfJ6ditatfcrd-1~eil

- ~abas -D-ioe~$is.~~ñbéstrá '¡:Real) '/Hacienda! ~ids Dle-zrrlos,
-que !estini~bá'pdrlÑova~es ~éJ¡ío~qJe?rróceden~ ,ªt4~u:
-11:ie11to d~~ftútos a b~n'efkió\delt RIeg0;~-si~: ve~~ifita!f'los
11}:echos~qtJ(f''pre.su ponen- las 1 (9~a~ias:; 'jiI dében j-:~~cea¿r
~bstl\ 'egeC?Ci0I1', y'¡autl! ~ln fdkt;~a~di~da;' tt lásfiIgTesiás;,
o/fotros1 part-icip(ts;' ~qUe'ftlnt:i'~~'~~dd¿f~dJ<b (al la'Uliive(
fsahdadl' d'e'TDiezrh6s ';-(1'éseaYndo á'lies'tfa )Real' :PersO'mi)8at
~st~1 pruetra: ~1S ,-de:-'ei a01br':~ué' k: n1¿tece:)d:Vtn~ta--
~._ blc

"
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ble Esrado-Eclesiastico ", .enuna materia- Qlf'.que'. el,
Reé11Patrimonio es' el único Interésado-, hal

' tenida
l. a bien -en 'este concepto mandar: Qfle el referido

Don Francisco Saenz Viniegra "no use de-las Facul-
rades d~ 'Egecut~r de: la Bula llamada de _1fovalés; . ~
concedida al Señor Rey>Don Fernando Sexto, 'd~
gloriosa rnemoria, por la Santidad 'de Benédí8tb De-
cimoquarto , en treinta- .de Julio de mil setecientos
quarenta y nueve, eón 'la que por parte 'de N.· R. rt
se 'raqllid6 'al difimto 'lt~\Terend6 'Obispo ·¡éte Avili
IDemRomüaldo 'Velarde ,f que delego sus Veées en el

JI. tttferidú DOli,¡Fraf!cisco~S~enzl de Yiniegra : r~e se .I ~\
reponga; todo-'lo egecuntdo por este" y se 'restiruvan

" \ f ad . • ", lás' 'lQbSaSLrá~ser y esta o; que témari· antes deacep-i
tal" ~aSubéldegáéiori ;-'Y,a'-~lásIglesias, y dernas Inre- ,

lI!. resados-en la- posesión' de-que se fes despajo:. X que
el nuestroConsejo .se encargue 'de 'que.,iéngari:cum,.i
~Hdtj)'~feéto 'nuestras Reales intenciones en; esta par-
te'; hasta ¡ que .se veriíiqee el reintegro a'j f~lV(¡)J; ',de
·todos ,~y'cada uno de los Interesados' "dandala, este

, ,611 al mismo Vibiegra.las ordenes que tenga por con-
IV. 'vcnienrcs. y como este Real animo se .termina a cvi-

rar todo -per.juitio en' esta materia , quando, delibere
·N. R. P. hacer .uso de las concesiones de' esta Bula,
se prevendrá al mismo tiempo' a el Juez que hayá
de 'entender, en,' su' egecucion ;. que antes de proce ..
der 'a 'ella'; debe averiguar los hechos, que 'han de
calificarla, yOlf sus .excepciones' a los, Interesados,
dandoles el-traslado correspondienre., y a mas. de es..
ro se dispondrá 'por nuestra, Real Persona para este
caso , se' faciliten los rnedios , a efecto de que, las
Iglesias 'y participes, que se sintieren agraviados del
Delegado , o Subdelegado , tengan el recurso en ~l
"grado de apelacion a Tribunal competente; con de-

cla-
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claracion , dé que si confirma la Sentencia' del ,SlJh~
delegado ) fause Egecutoria ; y si la 'revoca ,- ..se. su-
plique, ;pata el mismo Tribunal) CGn facultad de-en-
mendar , :'oconfirm~r su primera detetrninacion ; Yv. ~e declara, que', en el caso ge que determine nues-
tra Real Persona .usar deIa Bula , corno unico.In-,
teresadq de las, Gracias .concedidas en' ella" que .en
~uantq a Jos Diezmos. procedentes del aurnenro-de,
fruros ",~beneficio del Riegp,; -solamenre debe', Jeoel\
lugar quando las Ag4as .se. deriven' .por AZéqui~§ '9
Conductos construidos a -:.nuestras .Reales e~penS-á$;

VI. y. por Jo. correspondiente ' ~. la;' segunda,.Gracia r ~Qn:" 1

\ cedida .a N QS , Y' a nuestros: August<PSrl$lt~esD,Vcs¡de "
las nu~~o.s Diezmos, que. resulten de' rompir» ien tos
de Monces:, 'y. otros Terrazgos incultos; metido] -en
labor., sedeclara. igualmente)'~n, el mismo cQneepto 1

de ser-uel-Real Patrimonio ~.unico :Interesado ·en la .JI._~

Gr~ci~ ,:::qpe soI~mente es .verificable e~ los 'M@~te~,
y .dcrnas-Terrazgos incultos, 'que .se-reduzcan a' cul-
tivo ,./:p.enene~ientes ~a nuestro Real .dorninio y 'pro-
piedad~, p.ero de fl.Ínguná manera en. las Tiertas, Mon-
tes, Bosques., y .dcmas que sean de .el 'Dominio de ,_~
Pueblos ,( Comunidades, Ó' Particulares. y para que
esta Real. deliberacion, que fue publicada en Cense:'
jo-pleno j tenga su'; puntual , e- invariable observan-
cia y .cumplimiento , fue acordado expedir estar nues-

~ tra Carta para 'vos en la dicha ~azon t Por la, quál
. mandamos veais la citada nuestra Real- Resolución,
y' laobserveis , y hagais observar a la-Icrra 'en los
casos qu~ 'previene , arreglandoos a-su tenor. y .for- .
rna , segun y corno eh ella se contiene j'sin', contra-
venirla en manera alguna ,y que por 'el nuestroCon-
sejo se expidan, para su puntual- observancia ycurn- ..'
plimicnro , todas las Ordenes y Provisiones , que, sea~
', ... I n e...
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necesarias y convenientes : ~e así es nuestra volun-
tad; y que al traslado impreso de esta nuestra Car-
ta , tirmado de Don Ignacio Esteban de Higareda,
nuestro Escribano de Carnara mas antiguo, y de Go-
bierno del nuestro Consejo) se le de la misma fee
y credito , que a su original. Dada en Madrid a
veinte y uno de J unio de mil setecientos sesenta y
seis. El Conde de Aranda. Don Francisco de Sala...
zar y Aguero. Don Joseph Herreros. Don Antonio
Francisco Pimcntel. Don Nicolás Blasco de Orozco.
-Yo Don Ignacio Esteban 'de Higareda, Escribano de
Canlara del Rey nuestro Señor, la hice escribir por
su mandado, con acuerdo de los de su Consejo.

I Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de
Chanciller Mayor. Don Nicolás Verdugo.

Es Copia del Original, de que certifico.
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